
 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veintiuno de septiembre de dos mil veintitrés. – 
 

Proceso DIVISORIO DEL BIEN COMÚN POR VENTA  

Demandante LINA JHOANA DELGADO CAÑOLA 

Demandado PABLO ANDRÉS DELGADO CAÑOLA 

Radicado No. 05-001 31 03 001 2018-00344 00 

Asunto Incorpora despacho comisorio auxiliado 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 40 del Código General del 
Proceso, se dispone, incorporar al expediente el Despacho Comisorio N° 001 del 
11 de febrero de 2020, debidamente auxiliado por el JUZGADO TREINTA CIVIL 
MUNICIPAL DE MEDELLÍN PARA CONOCIMIENTO EXCLUSIVO DE 
DESPACHOS COMISORIOS.  
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